
  
RAD: 680013110004-2022-00564-00 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de noviembre de 2022.  

 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

El 10 de noviembre de 2022 se inadmite la demanda de LEVANTAMIENTO DE 

AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR interpuesta por la señora EDITH CHAVEZ 

BELTRAN a través de apoderado judicial, contra LUIS ARMANDO URIBE 

GARAVITO, requiriéndole acreditar el envío de la demanda y anexos al 

demandado e igual proceder para la inadmisión.  

 

Con escritos allegados el 17 y 18 de noviembre de 2022, se subsana la 

falencia aludida. 

 
Del escrito contentivo de la demanda se observa que ésta reúne los 

requisitos exigidos por la Ley señalados en los Artículos 82 y ss del CGP, por lo 

cual es procedente su admisión, de conformidad con la ley 258 de 1996, 

dándose el trámite VERBAL SUMARIO previsto en el Libro Tercero, Título II, Art. 

390 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior el Juzgado Cuarto de Familia de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de LEVANTAMIENTO DE AFECTACION A 

VIVIENDA FAMILIAR instaurada por EDITH CHAVEZ BELTRAN contra LUIS 

ARMANDO URIBE GARAVITO.    

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al demandado LUIS ARMANDO URIBE GARAVITO de la 

presente acción, de conformidad con el art. 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda por el término de diez (10) días 

contemplado en el Art. 369, para que conteste, aporte y pida las pruebas 

que pretendan hacer valer.  

 

CUARTO: NOTIFICAR a la Procuradora judicial de familia para lo de su cargo.  

 
 NOTIFÍQUESE  
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NOTIFICACION POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

anotación en ESTADO N° 135 FIJADO HOY a las 

8:00AM. Bucaramanga, 23 DE NOVIEMBRE 
DE 2022. 

 
 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALEROS 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 


